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QISB«f CXÓK- AOmiNíSTaACIÓN ¡ 
QaH« del Carmen^ núm, 29,  principal. 

Teléfono niiíTíi 2.54̂ 9.

TINTA m  :
IflnUtarlo de La Oobernaelón, planta Î IL|A 

Kómsro suelto, 0,gf,

A D R I D
S Ü M . Í I S I O

F a r te .f i l la iM e

Ministerio de la üoerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los interesados las 1.600 pesetas que de- 
positaron para redimirse del servicio mi' 
litar activo,—Página 534.

Otras ídem id. las cantidades que se indi' 
can  ̂ las cuales ingresaron para reducir 
d  íl&mpo de servido en filas. — Púa i na 
534.

M-aisterio de fasiraedoa Pábilca |  Bellas kks:

Real orden disponiendo se constituya en la 
jmovincía de Cádiz, con los pueblos que se 
indicdn, una zona de Inspección con la 
capitalidad y la residencia del Inspector 
en referida capital—Página 534.

Otra resolviendo reclamaciones de las Maes- 
iras que se indican contra el escalafón gs'

■ neral del Magisterio.—Páginas 5)34 á 533.

Otra disponiendo se considere ca chicado el 
nombramiento de Presidente del Tribunal 
de oposiciones, turno libre, á las Cátedras 
de Lengua y Literatura Gasíeliana de los 
Instituios de Cartagena y Hiieéca, hecho 
á favor de B. Eloy Bullón, y nombrando 
para referido cargo al Académico don 
Frcmcisco A. Gommelerán.—Página '537,'

Otra disponiendo que en lo sucesivo se de' 
nomine (ílnstüuto Anatómico Sierra')) la 
Sección de Anatomía humana de la Fa- 
cuitad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid,—Páginas 537 y 538.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Lengua inglesa, vacante en la .Escuda 
profesional de Comercio de Zaragoza.-— 
Página 538,

Otra ídem id. id. la plaza de Profesor espe- 
cial de Dibujo lineal, C ati^afia  y EjercL 
CÍÚ8 sobre corresptofidencia y doóumerda' 
ciún comerciales, 'meante en la Escuela 
profesional de Comerma de YalladoUdr- 
Página 588,

d e  F o m e ^ ' S t

Eeal orden ampliando para- la provincia de 
Almería el número de proposiciones ad' 
mitidas ■para ¡a constmcción de caimnos 
vecinales, añadiendo las proposiciones de 
los caminos de Bacares á Tíjola, pasando 
por Bayarqiié y Somoiín á la estación m í

.. fsrromrril de Furdm ia.^Página 538̂

MmliúBífñméñ umir'At
Gracia y JüSTiciA.—Dlrecció):} Generai 

de los Registros y del Motariado.--
Animciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indimn.-^- 
Página 538.

HACiENDA.---I)ircccióri General del Teso*. 
ro FábHeo y Ordeiiaoión general de 
Pagos del E stado .--Anulando los res
guardos ele depósito números 217M61 y 
332.900 de entrada y 75.239 y 58 714 de 
registro.—Página 539.

In s tru cc ió n  PúblioAe.-Subseeretaría. — 
Anunciando haber sido splicUado por don 
Longinos López Santos duplicado del iilu' 
lo de Veterinario en sustitución del que se 
U expidió en 12 de Noviembre de 1910 y 
que se le ha exir aviado.—Página 539.

Animclando á concurso de traslado la prO' 
visión de la Cátedra de Lengua inglesa, 
vaccmie en la Escuela profesional de Co
mercio de Zaragoza.—Página 539.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Dibujo Uneal, Caligrafía 
y Ejercicios sobre correspondencia y do
cumentación comercicües, vacante en la 
Escuela profesional de Comercio de Va- 
Uadolid.—Página 539,

Nombrando á D. Eniiliano Sáez y López 
Ordenanza de la Escuela de Artes y Ofi- 
dos de Santiago (Conma).—Página 539.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Nombrando Oficial administrcitivo de la 
Sección de Primera enseñanza de Teruel 
á D. Emiliano Pablo Pérez Biíisán,—Pá
gina 539.

Disponiendo se remitan al Presidente del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de 
Profesores numerarios de Geografía {cua
tro cursos) de las Escuelas Normales de 
Maestros de Albacete, Gerona, Orense y 
Teruel, turno libre, las instancias y docu
mentos de los aspirantes á las mismas, y 
que á D, Rufino Carpena Montesinos y

]). Gerardo Santos Méndez se les conside • 
re incluidos entre los aspirantes admiti
dos á referidas oposiciones-'- Página

Idem, id, id. á las plazas de .Profesores nu
merarios dü Maíemáilcas de las Escuelas 
Normales de Maestros ds Albacete y Oren- ' 
se, turno restringido, las instancias y ilo- 
eumentos de los aspirantes admitidos á 
las mismas, y que á D. Lorenzo Gordón 
Gómez se le considire incluido entre los 
aspirantes admitidos é  referidas oposi
ciones.—Página 5Í9.

FoMENTO.-^^Direccion General do Obras 
Ptiblieas.'--^Aguas.— á don 
Germán León y Castillo para alumbrar 
aguas subálveas en d  %xrraneo de Telde, 
isla de Gran Canaria,-^Página 5>B9.

Idem á D. José Vita (hdoí para prolongar 
400 rtidvQs la mina de agua Burgaret por 
el cauce de la riera de la Cuadra ó de Al- 
mostsr, en Rm s--P ágina 540.

A n e x o  1.®— O b s e e v a t o r í o  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o - .  S u b a s t a s .  ~~ A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  O f i c i a l e s  del 
Banco de España (Salmnanca) .—S a n t o -  

- E s p e o t á o ü lo s .

A n e x o  2,^— E dxotos.'‘̂ O u a d r o s  e s t a d ís -
TíCOS DE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.— de bie
nes de Beneficencia.

Dirección General do Aduanas. -Ildación 
de los cargamentos de trigo y demás ce
reales procedenies del extranjero, que han' 
sido despachados en las Aduanas de la 
Península é islas Baleares durante el 
mes de Enero del ü/ho actual.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadís-' 
tico, de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mes d% 
Diciembre del año próximo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante el mes de Diciembre del año úl
timo.

Estado del movimiento de buques y pasa
jeros por mar, habido entre los puertos 
de la Península é islas adyacentes y los 
del extranjero, durante el mes dé Mnero 
del mrrimie añOi
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PARTE OFICIAL
m r a u  D!i CM8EJ0 DE m s

' E. }L el HFíY Don Alfonso XIIÍ (q* D. gA? 
i .  M, la RsíiNTA Doña V ictoria Eugenia 
f  SB. AA« BR. el Príncipe de A sturias é 
in fan tes continúan sin noYedad en sti 
Ipiportante salud.

Da igual beneñcio d isfru tan  las de- 
¡cni.a peraonas de la Augusta

EEALES OEDENIB 
Bscmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Augusto Fernáíidoz Abril, veci
no de Madroñera, provincia de Cáceres, 
en solicitud de que lo sean devueltas las 
UOO j)0S0 tas que ingresó en la Delega
ción do Hacienda de la citada provincia, 
según carta de pago número 158, expedi
da en 80 do Septiembre de 1911, para 
redim irse d e l  servicio m ilitar activo, 
como recluta del reemplazo de 1911, per
teneciente á la Caja de Recluta do Cáce
res, número 15; teniendo en cuenta lo pre- 
venido en el artículo 175 de la ley de Re- 
elutamiento de 11 de Julio  de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 1896,

El R e y  (q. D . g .)  se ha servido resolver 
que se devuélvanlas 1.500pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la  ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
BU Gonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Marzo de 1916.

DÜQUa
Señor Capitán general de la prim era Re

glón,

Excmo. Sr.; Vista la instancia prom o
vida por Pablo Marrón Marrón, vecino 
de Fuentes de León, provincia de Bada
joz, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que ingresó en la Dele
gación de Hacienda de la citada provin
cia, según carta do pago número 163, ex
pedida en 23 de Septiembre de 1911, para 
redim irse d e l  servicio m ilitar activo 
como recluta del reemplazo de 1911, per
teneciente á la Caja de Recluta de Zafra, 
Búmero 13; teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 175 de la ley de Reclu
tam iento de 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 do Agosto de 1898,

El R ey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución da dicha Lóy.

Da Real orden lo digo á V. B. para 
su ccf nocí miento y demás efectos, Dio,  ̂
guarde á V. E, ninchos silos, Madrid, 3 
de Marzo de 1916.

L U Q U E .

Señor Capitán génoral de la prim era Be-
, giéíh

Exorno. Src Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 14 dei mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regiiiiiento Infantería de León, 
número 38, Juan Gómez Acebo Modet, en 
solicitud de que le sean devueltas 1.000 pe
setas de las 2.000 que ingresó por los tres 
|)lazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas en 
la Delegación do Hacienda do la provin
cia de Madrid, se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á las cartas do pago nú
meros 63 y 102, expedidas en 15 de Ju 
lio de 1914 y 14 de Julio de 1915, res
pectivam ente, quedando satisfecho con 
las 1.000 restantes el total de la cuota 
m ilitar q u e  señala el artículo 268 de 
la referida iejq debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito 6 la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la  ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 3 
de Marzo de 1916.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el sanitaiio de la quinta Compa
ñía de la Brigada de tropas de Sanidad 
Militar José Mateo Zapatero González, en 
solicitud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó por ios tres 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 do la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R e y  (q, D. g.) se ha servido dispc- 
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Logroño se devuelvan 500, co
rrespondientes á las cartas do pago nú 
meros 236 y 69, expedidas en 29 de Sep
tiembre d© 1914 y 21 de Noviembre do 
1915, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 500 restantes ©I total de la 
cuota m ilitar que señala el artículo 207 
de la referida loy, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en for- 
ma.legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la 6|eciicióri 
de la ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo á Y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 3 
do Marzo de 1916.

L'üQIJE.
Señor Capitán general de la prim era Re-
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BEALES OSDENES 
Constantemente llegan á este Ministe

rio quejas fundamentadas de los vecinos 
de Ceuta, Tarifa, Algociras y otros pue
blos de la provincia de Cádiz acerca dei 
abandono en que so encuentra la ense
ñanza; apenas existen las Escuelas nece
sarias en La Línea, en Jimena, on Ceuta, 
y la mayoría de las que hoy funcionan 
on .estos puntos y en los anteriormente 
citados no responden á los fines de la en
señanza, ni cuentan siquiera con locales 
escuelas convenientes.

La Inspección de la provincia trojjieza 
con dificultados de importancia para des
arrollar su misión por las largas distan
cias entro los repetidos pueblos y la resi
dencia de los Inspectores, por cuyo mo
tivo transcurre mucho tiempo sin que 
sean visitadas las Escuelas.

La conveniencia de que la Inspección 
de Prim era enseñanza pueda llenar fácil
mente su labor pedagógica corrigiendo 
las deficiencias más perentorias, vigilan
do el debido funcionamiento de las Es
cuelas de Ceuta de Alfonso XII y seña
lando, en último caso, al Ministerio, x)ara 
su urgente remedio, aquellas otras qu© 
por sí mismo no pueda subsanar, obliga 
á crear una nueva zona que perm ita el 
cumplimiento del servicio.

En vista de lo expuesto, y de acuerdo 
con lo preceptuado en el Real decreto de 
18 de Febrero último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se constituya en la provincia 
de Cádiz, con los pueblos de Algeciras, 
San Roque, La Línea, Ceuta, Tarifa, J i 
mena, Los Barrios y Castellar, una zona 
de Inspección con la capitalidad y la re 
sidencia dei Inspector en el prim ero de 
dichos puntos.

2,® Que la Inspección de Cádiz eleve 
nueva propuesta de zonas, teniendo en 
cuenta la modificación mencionada.

De Raai orden lo digo áV . L p a ra s u  
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. I. muchos ,años, Madrid, 3 do 
Febrero de 1016,

BüRELL.
Señor Director general de P rim era'ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
delesoaM óii general del Magisterio ha 
emitido el Bigiiiento infórme:
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«Vistas las instancias presentadas por 
Dolores Carretero Saavedra, D.  ̂ Ma

nuela Ballestero Celada, María del 
Amparo Viñegra Martínez, D.® Petra Gil 
de Castro, D /“ M argarita Marcos Em pe
rador, D.^ Isabel Permiiy Rey, D.^ P ilar 
Luesma Yarza, D.^ María dcl Rocío Mo
ren te Cejo, D.^ María del Carmen Arnau 
González, Carmen Yesa F iilart, doña 
Elisa Santos Moraza, Florentina Alon
so Martín, D.^ María Esperanza García 
Alonso, D.^ Faustina Alvarez García? 
D.^ María del P ilar Yalverde, D.® Ferm i
na Rico Casares, D.^ María Josefa Rivas 
Gil, D.®' Manuela Rodríguez Fernández, 
D.*̂  María Francisca García Lianes, doña 
Atilana Pérez Rodríguez, D.'̂  Encarna
ción Olí ver Escorihucla, D.  ̂ Leocadia 
María Madruga, D.^ Tomasa Piosa La- 
cueva, D.  ̂ Isabel Miiñiz García^ DF Au
rora Norefía González, DA Muría Patroci
nio Mí^ndiri González, DA Felipa Goñi 
Nuín, De"''María de Jas Mercedes Gonzá
lez Aguado, DA Consuelo Baaniondo Ló
pez, DA Amparo Batanero Fernández, 
DA Agueda Juliana Raíz, Enodína 
Cepeda Fernández, DA Sobastlana^ Ber
nardo Ceníaño, Inocencia López Ro
dríguez, I)r'•María Esperanza Reboredo» 
DA' Carmen Fonco López, DA Josefa Ri- 
vero López, DA' Francisca López Sánclioz, 
DA Faustina Constanza Mcnosos, DA Vi
centa Orueta Robina y DA ]guacia Mait- 
tínez Piñeiro, Maestras de la octava cate
goría del escalafón gciieral del Magisíe" 
rio correspondiento ai J l  do Dicienibre 
de 1913, reclamando varias de ellas por 
áparecor en dicho escalafón errores en 
los apellidos, en las fechas do nacimien
to, en el punto do destino y en la clase 
del título profesional; otras por civ^or no 
figurar en el lugar que les corresponde 
dentro de la categoría á quo pertenecen, 
y otras por no aparecer con los años de 
servicios que tienen prestados en la en
señanza.

La Comisión, del escalafón general del 
Magisterio, habiendo examinado con todo 
detenimiento las reclamaciones form ula
das por las señoras que anteriorm ente so 
citan, tiene el honor de proponer á Y. E. 
las siguientes resoluciones:

lA Que la petición de DA Dolores Ca
rretero Saavedra para hacer constar que 
sirve la Escuela de Algeclras (Cádiz), no 
hay precisión de leneria en cuenta, por 
cuanto 011 el escalafón provisional que 
obra en este Ministerio figura la expre
sada Maestra coa el número 1A27 de la 
categoría octava, sirviendo en Algeclras.

2A Que se corrija el prim er apellido 
de la  Maestra D.®- Manuela Ballestero, nú 
mero 1.591 de la categoría octava, po 
niendo Ballestero, y que se consigne en 
la casilla de observaciones que tiene re
válida del grado superior, por justificar
lo en debida forma.

3.^ Que se rectifique el prim er apelli
do de la Maestra D.®- María del Amparo 
Viñegra, núm ero 1.459 de la categoría, 
poniendo Viñegra en yez de Viniegra,

que se consigne en la casilla de observa
ciones que tiene reválida de superior, 
como solicita, y que se desestime la peti
ción do figurar delante do la que ocupa 
el número 1.458, por ser de más edad, 
pues no hay razón para ello, toda vez que 
guardan el mismo orden que en el esca
lafón anterior do 1912, quo es firme.

4.̂  ̂ Que se rectifique el punto de na
cimiento de la Maestra D,^ Petra Gil de 
Castrcj, número 461 de la categoría, con
signando Falencia en vez de Yalladolid; 
que se consigne-qiio sirve la Escuela c© 
Boadilla do Ríoseco (Falencia), pues Ja 
obtuvo en 1910, y que se le desestimo el 
que se le acredito un día más de servi
cios en propiedad de los que figuran, por 
no haber lugar á introducir modificacio
nes en los servicios del escalafón de 1912, 
quo es firme.

5.̂ "' Qira se consigne en la casilla do 
provincias do destino quo la Maestra

.Margarita Marcos Emperador, núm e
ro I.OSi, sirve en la provincia de León en 
vez de Falencia.

6.̂  ̂ Que so corrija el prim er apellido 
de la Maestra número 969 de la categoría 
DA ISabel Permuy, pues en el escalafón 
figura Pcrmuny,

Queso recti fique la fecha dbl na
cimiento de la Mao.ttra P ilar Luesma 
Ya - V ]rini0 ro 831 de la categoría, con- 
s\gia.-^¿o quo nació o.n 12. de E.aoro de 
IScl en vez de 18S5, y quo se coasigne 
que los sorvidos que tiene prestados en 
la enseñanza son once años, dos meses y 
catorce día.s, pmes figurando en el escala
fón de 1912 con nuevo años, dos meses y 
catorce días, en 3í do Diciembre de 1913 
tiene que figurar con dos años más que 
en 1912. debiéndose á or,ror de im prenta 
el quo aparezca en el escalaión de 1913 
con once años, do o o meses y catorce días.

8.  ̂ Quo se haga constar o n ia  casilla 
de puncos do dostuios quo la Maestra 
D.®- María del Rocío Moreiito y Cejo, n ú 
mero 337 do Ici categoría, sirve en Arcos 
de la Frontera (Cádiz', y que se desesti
me la pretoiisióii de mejora da lugar, por 
cuanto que no ha sufrido alteración de 
ninguna clase con arreglo al núaiero que 
ocupaba en el escalafón de 1912, que es 
definitivo, y no ser los fundamentos que 
cita los que sirvderon do baso para su 
prim er puesto, con cl quo estuvo con for
mo al no reclam ar oa aquella fecha.

9A Quo so consigne en la fecha de n a 
cimiento que la Maestra DA María clel 
Carmen Arnau, número 1.617 de la cate
goría, nació en 10 de Febrero de 1888, 
como jiisíiñca en forma, y no en 1886, 
como erróneamente so consigna.

10. Que se rectifique el prim er apelli
do do la .MAestra núrnero !.818 de la cate
goría D.^ Carmen Yesa, pues es YoF̂ a on 
vez de Yera; que se consigne que sirve 
la Escuelá de Juneda en vez de Fulleda, 
y que se suprim a la nota de derechos li
mitados, porque en 1890 obtuvo Escuela 
por oposición, como justifica.

U 11. Quo á la Maestra Elisa Santos,

585

número 2.331 de la categoría, se la ocii. 
signen tres años, ocho meses y un día de 
servicios en propiedad que justifica, pues 
por error se le acredita dos años, ocho 
meses y un día, es decir, un año menos.

12. Que se rectifique el prim er apelli
do á la Maestra D.^ Florentina Alons® 
Martín, número 2.630 de la categoría, 
pues equivocadamente s© consigna Aens 
en vez de Alonso.

13. Que á la Maestra D.̂ '̂  María Espe
ranza García, número 1.4S5 de la catego
ría, se la consigne que tiene el título su
perior como justifica en forma.

14. Quo á la Maestra D.®- Faustina Al
varez García, que en el escalafón corres
pondiente á 1912 figuraba con el número 
general 3.511 y el 2.517 de la categoría do 
1.100 pesetas, se la incluya en la octava 
categoría del escalafón de 1913, con el n ú 
mero 3.249 general entre las Maestras 
D.̂  ̂Amelia Mateos y Dolores Santia'; 
go, con dos años y nueve meses de cate
goría, y diecinueve años, siete mesos y 
diez días do servicios en propiedad, pues 
óií8 es el lugar que la corresponde y que 
por error se ha dejado de incluirla.

15. Que so rectifique la fecha do naci
miento do la Maestra DA María del P ilar 
Yalverde, número 1.607 de la categoría, 
pues por un error se consigna que tuv« 
lugar en 1869 y debe decir 1889.

16. Que oa la casilla do observaciones 
correspondiente á la Maeqtra D.̂  ̂ Ferm i
na Rico Casaros, de la categoría octava, 
se consigno que el titulo superior que 
posee es con arreglo al pian de 1901.

17. Que se j’octifiqiio la fecha del ná- 
cimieato da la Maestra D.^ María Josefa 
Rivas Gil, número 2.159 de la categoría, 
que tuvo lugar en lA de Diciembre de 
1881 y no en 11 do Octubre de 1871, como 
equlvocadaaiente so consigna.

13. Que so rectifique la fecha del naci
miento de la Maestra D.^ María Manuela 
Rodríguez Fernández, número 2.162 de la 
categoría, pues equivocadamente se con- 
slgaa que nació en 1847, y fuó en 1857, 
corno justifica con la correspondiente 
partida.

19. Que la Maestra D.*̂  María Francis
ca Gai’cía Llanos, que figura con ©1 nú
mero 2.560 de la octava categoría, debe 
ocupar el lugar anterior al 2.551, señala* 
do para D.®̂ María del Carmen Caballero, 
pues ambas tomaron posesión de la Es 
cuela de Yecla con la misma fecha, se
gún informa la Sección administrativa, 
reuniendo, por tanto, el mismo tiempo 
de servicios en propiedad, ocho meses y 
un día, y la reclamante señora García 
Lianes tiene tres meses más de servicios 
interinos quo la sofíora Caballero, cir
cunstancia por la cual debe ser ante
puesta á ella.

20. Que á la Maestra D.®* Encarnación 
Oliver Escorihuela, número 2 de la cate
goría, se la consigne tiene el título supe
rior y que nació en Teruel, y no en Cana
rias, como figura.

g l, Quo á lu Muestra Leocadia
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ría Madruga Martín, que ocupa el núm e
ro 1.576 de la categoría, so ia debo colo
car en el núm ero 1.571, pues dicha seño
ra, que en 1912 reclamó por no flgiirar 
en el escalafón, y  que por i leal orden de 
4 de Diciembre del expresado año se la 
mandó incluir, resulti? que reúne, según 
justifica con la íioja de servicios, dos 
años y nueve meses en la categoría, tres 
años, tres meses y once días de servicios 
en propiedad y diez meses y ventiseis 
días de interina, tiempo que la da dore- 
eho á que so la colóque en el núme
ro 1.571 ya citado; al propio tiempo debe
rá consigriarse que sirvo la Escuela de 
Veliiza (Valladolid).

22, Qiio á la Maestra D.'̂  Isabel Mufiiz 
ÍTaroIa, número 2.178 de la [categoría, se 
la quite la nota de derechos limitados.

23, Que á ia Maestra Felipa Goñi 
Eiün, número 1.615 do la categoría, se la 
consignen en la casi I la de servicios inte
rinos dos anos, dos meses y doce oías, 
que no figuran, pero sin que este reco
nocimiento pueda darla derecho á pedir 
con posterioridad mejora de puesto, por
que el lugar en que ahora figura está en 
orden con el que figuraba en el escalafór) 
de 1912, que es firme. AI propio tiempo 
deberá rectificarse el nombro, que es Fe
lipa, y no Felisa, y el x>rimer apellido, 
que es Nuín, on vez de Fun.

24, Que á ja Maestra I).^ Inocencia 
López Ivodríguez, número 2.498 de ia ca
tegoría, se la acrediten como .servicios 
interinos dos años, siete meses y vclnii 
niiove días, que justifica, pues x>or error 
sólo se la acroditan un año, BÍete meses y 
r  eí n ti nuevo días.
, 25. Que se desestime la petición de la 

Maestra 1).® Átllana Pérez liodríguez, nú 
mero 1.GS3 de la categoría, referente á 
que se le acrediten mayor número de 
años do servicios en propiedad, p>ues 
figurando en el esealaíón do 1912, que es 
firmo, con doco años, tres meses y un día 
en el escalafón do 01 de Djciembre de 
1913, ha de reunir catorce años, tres m e
ses y un día, que es precisamente el tiem 
po con que figura.

28. Que la reclamación de la Maestra 
Tomasa Piosa Lacueva, riúniero 1.178 

do la categoría, referente á que se la cuen
to un día más de servicios en i^ropiedad, 
debo ser desestimada, pues el cóirqjüto 
do servicios está hecho con arreglo al es
calafón de 1012, que os firme, y no apa
rece en él eso día que pretoiido ahora so 
la reconozca.

27. Que la i‘Qclamaci6n formulada xóor 
la Maestra Aurora Noreña González, 
número 1.572 de la categoría, acerca de 
que ia Maestra Angela Puerto Guz- 
mán figura en el escalafón con los núm e
ros 1.391, 1.566 y 1.G95 de la octava cate
goría es x)erfectámente atendida, por ser 
cierto que la Sra. Puerto figura en los 
tres números indicados, debiendo ser 
baja en los dos primeros, por correspon
dería [solamente el último número con 
arreglo á los soryicios, que son dos año ^

y nueve meses en la categoríay dos años, 
onoo meses y veintiséis días en x)ro- 
piedad.

28. Que so desestime la instan cía de 
I).^ María de las Mercedes González Agua
do, número 2.466 de la cat6gorio,q;)or no 
jastiilcar ahora ni constar en la hoja do 
servicios presentada para su inclusión 
en el escalafón, que posee el título do 
Maestra Süx>erior, como maniiieota.

29. Que la reclamación de la Maestra 
D.̂ ' Consuelo Baainonde López, número 
2.472 de la categoría, para ser colocada 
cu el número 2.466, carece do luuuamen- 
to y debo ser desestimada, pues si bien 
es verdad que posee el titulo de Maestra 
Siiperiór y cuenta más edad que las Maes
tras que ocupan los cinco lugares ante- 
rev es  al en cambio carece de los

■- icios interinos que aquéllas tienen,
.  ̂ como consecuencia, figura en el lugar 
que la corresponde.

30. Que puede consignarso que la 
Maestra ü.^ Amparo Bíitanero F ernán
dez, niimoro 2.5 8 de la categoría, nació 
el 28 de Marzo de 1889 on AMlmojado 
(Toledo); y que respecto á que se la acre
diten oclio meses y once días de antigüe
dad en propiedad, es decir, tros días más 
de los que aparecen en el escalafón, no 
ha lugar á que se acceda á ello, x)or cuan
to el tiempo que so la reconoce es el que 
consta en la hoja de servicios que obra 
en la .Comisión del Escalafón.

31. Que debe ser atendida la prim era 
i:)arte de las reclamaciones formuladas 
por Agueda Juliana Ruiz, número 
2.598 de la categoría, pues de los anteco- 
dentes que acompaña y do los que obran 
on la Comisión, resulta qno tiene doce 
días de servleio.s ca la categoría, y tres 
años y seis meses en propiedad; que el 
aparecer en el escalafón de 31 de Diciem
bre de 1913 con un año, siete meses y cin
co días, débese ñ que no- se ha contado 
un año, diez meses y veintíemco días de 
servicios en propiedad prestados en una 
Escuela de 500 x>0setas, que es la prim era 
que obtuvo por conciirso; debiendo, por 
tanto, señalarla oi lugar (Uie la corres
ponda. Do los otros extremos do que tra 
ta la reclamación, no ha lugar á que so 
tengan en cuenía.

82. Que no ha lugar á resolver las ro- 
clamaciunes do das Maestras D." María 
Esperanza Eeborcdo y Carmóu Foiice 
López, números 2.2 A6 y 2.300 do la cate
goría, pues según informa la Sección de 
Prim era enseñanza de Lugo, fueron pre
sentadas fuera do plazo.

33. Que procede desestiniar la recla
mación formulada por la Maestra D.^ Jo 
sefa Ivivero López, Fxúrnero 665, p>orquc la 
orden de 15 do Enero do 1914, en'que se 
funda, DO la es aplicable ni puedo invo
carse en el presente caso.

84. Que no ha lugar á consignar que 
la Maestra DĴ  Francisca López Sánchez, 
número 2.426, posee el titulo superior, 
como solicita, por cuanto quo'hasta ol 15 
4^ Abril WU no lo obtuvo, focha pos-

I terlor á la qiio comprendo esto escalafón 
así como tampoco puede tenerse en cuen
ta las razones cjue alega para colocarse 
delante do las Maestras que figuran con 
derechos limitados.

35. Que procede desestimar la recla
mación de DA Faustioa Constanza Meno- 
ses, número 2,306, toda vez que están, bien 
computados los servicios en la <3ategoría

' y on totalidad y colocada en el lugar que 
per los primeros la corresponde.

36. Que es improcedente la reclama^* 
ción do la Maestra Yiconta Onieta, 
número 2.307, por hallarse bien clasifica
da con arreglo á los siete meses y diez 
días do servicios en la categoría que cons* 
tan en su lioja de servicios, pues el tiem 
po que sirvió Escuelas de 825 pesetas no 
puede estimarse como de 1.100 para la 
antigüedad de la categoría.

37. Que no ha lugar á consignar que 
la Maestra D.  ̂ Ignacia Martínez Piñeiro, 
número 2 502 de la categoría, posee el tí
tulo superior, porque-según jiisUñca lo 
obtuvo eii 25 de Febrero de 1915, fecha 
posterior á la que comprendo este esca
lafón.

88. Que se rectifique el prim or apelli
do de la Maestivi María Patrocinio 
Mendirí López, número 4.194 del escala
fón general, pues aparece Mendiví, en 
voz de Mendirí, y que so haga figurar 
que cuenta dieciséis años cuatro me-^esy 
trece días do serv icios en propiedad, pues 
en el escalafón sólo figuran los que pres
tó con 825 pesetas, pero sin que este au- 
menío do tiempo la dé derecho á variar 
del puesto que ocupa en dicho escalafón, 
que es el que la corresponde, con arreglo 
á lo que en él figuraba.

39. Que las reclamaciones presenta
das por Enedlna Cepeda Fernández-y 
D.'̂  Sebastiana Bernardo Gen taño, núm e
ros 2.605 y 2.607 de, ia categoría, deben 
tenerse en cuenta, por cuanto que justi
fican en debida forma que reúnen, la p ri
mera on ia categoría doce días, y en pro^ 
piedad ocho años, siete meses y diecisie
te días, y ia segunda on la categoría doce 
días, y en propiedad siete años, siete m e
ses y quince días, tiempos ambos que las 
da derecho á figurar con los númoros 
2 332 y 2.333, respectivamente, en la cate
goría octava, pues el aparecer en el esca- 
fon con númoros más altos, débese al 
error de haberse considerado que las 
oX)osiciono3 que practicaron para ol as
censo á 1.000 pesetas tuvieron lugar 
en 1 9 siondo así que fueron en 1912.9

Y conformándose S. M. el Bey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver lo quo en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocímionto y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 19X6.

BUBELL.
limo. Sr. Director general d® Primera 

enseñanza.
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limo. Sr.: Vista la renuncia presentada 
por D. Eloy Bullón del cargo do Presi
dente del Tribunal do oposiciones, turno 
libro, á las Cátedras de Lengua y Litera
tura Castellana de los Institutos genera
les y técnicos de Cartagena y Huesca, 
fundada on motivos particulares, y te 
niendo en. cuenta, que dicha renuncia no 
es admisible,

S. M. el R e y  (q. IL^gd, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ideal orden de 13 
de Enero tíIti mo, ha tenido á bien dispo- 
qier se aplique lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 12 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, y on su consecuen
cia, que se considero caducado el nom 
bramiento del Sr. Bullón y Presidente del 
indicado Tribunal al Vocal Académico 
del mismo I). Francisco A. Coniinelerán, 
á quien deberá entregársele el expediente 
de oposiciones de que so trata.

De Eeal orden lo digo á Y. I. j>ara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muclios ailos. Madrid, 12 
de Febrero de 1816.

BXJRELL»
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A petición de muchos Cate
dráticos de Medicina, varios Médicos y 
otro.s Profesores y personalidades del 
Congreso para el Progreso do las Cien
cias, celebrado en Valladolid en el mes 
do Octubre de 1915, cuyas manifestacio
nes, suscritas en prim er térm ino por don 
Santiago Ramón y Cajal, aparecen en el 
documento inserto á continuación; te
niendo en cuenta las admirables instala
ciones anatómicas de la Facultad de Me
dicina valisoletana, Centro en el cual se 
Isa llegado á reunir un imniero extraor
dinario do medios y elementos de ense
ñanza de grandísim o valor en Museos, 
Galerías icoiiOgrálioas, Anfiteatros cons
truidos y acomodados al objeto, Sala de 
disección con todo lo necesario para tra 
bajos anatómicos, conservación de cadá
veres y preparaciones, á fin de que los 
medios de estudio y demostración n a tu 
ral do enseñanza no puedan faltar duran
te el curso para 300 alumnos, dando, ade
más, condiciones bigiónlcas á dichos tra 
bajos, que producen la asepsia más 
completa on ellos, garantía de seguridad 
para Profesores, escolares y dependien
tes; todo esto unido á procedimientos 
pedagógicos adecuados para facilitar la 
comprensión de las difícilGS materias do 
la Anatomía; teniendo en cuenta que esta 
hermosísima labor, que representa un 
gran adelanto en la enseñanza, es debida 
á los constantes trabajos y desvelos del 
actual Decano de la Facultad de Medici- 

de Valladolíd, antiguo Catedrático de 
Anatomía, D. Salvino Sierra y Val, que 
en. sus numerosos viajes científicos y vi> 
sitas hechas á las Facultades de Medici 
na y Hospitales del extranjero, viajes au
torizados por el Gobierno de 8, M., pero

sin subvención alguno por parto del ,Es- 
. tado, y en virtud de la ilustración técnica 

producida por oslas excursiones y por 
ios detenidos estudios consecutivos, á 

 ̂ ellas, 0Í Dr. Sierra ha reunido medios 
I para elevar la enseñanza do la Anatomía 
i eii la líiiiversidad do Yailadolid á una 
 ̂ altura y grado de perfeccionamiento com- 
f parables ai de ios IiistUiitos Anatómicos 
i de las naciones más adelantadas de Eu

ropa, siendo hoy admirada dicha Soccion 
í por los Profesores nacionales y extranje

ros que la visitan.
Por todo lo cual,
S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 

disponer lo siguiente:
IP  La actual Sección do Anatomía 

hum ana norm al macroscópica de la Fa
cultad de Medicina do la Universidad de 
Yailadolid, teniendo en cuenta sus admi
rables trabajos clcntíñcos, sus ordenadas 
y magníficas instaraciones, con todas las 
dependencias actuales y las que se pudie
ran agregar on el porvenir, so titulará 
Instituto Anatómico Sierra, en honor y 
premio al trabajo del fundador,

2P En dicho Instituto se dará, en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Yailadolid, la enseñanza de la Anato
mía normal mácrGScópica, en la forma 
que su Diiector y Profesores adjuntos á 
dicho Instituto crean más coiivonieníe á 
una buena Pedagogía, abarcando las m a
terias cientíñcas que m arcan los actúalos 
Reglamentos, pero con la distribución 
del personal, asignación de tiempo y or
denación de se.rvicios que se crean más 
convenientes al progreso y mejor funcio
namiento do la enseñanza, con aquel per
sonal y elomeiitos cleiitíñcos que hoy so 
hallan adscritos á la misma.

3.° Será en la actualidad Director del 
Instituto de Anatomía Sierra, de la Fa- 
cuUad do Medicina de la Universidad de 
Valladolíd, D. Salvlao Sierra, Decano de 
dicha Facultad.

4.  ̂ Los señores Profesores de la Sec
ción de Áriatomía de la Facultad do Me- 
dicioa de la Universidad de Yailadolid y 
los señores Auxiliares de la misma, en 
unión del Dirocror de dicho Instituto, 
quince días autos do la apertura do cada 
curso, S0 pondrán de acuerdo para la dis
tribución do trabajos, así teórieos como 
prácticos, distribución do alumnos, or
den del programa, horas de clase, perso
nal encargado y Mozos de servicio.

5.  ̂ El Director del Instituto y los P ro
fesores deberán estudiar, ordenar y pro 
poner un Reglamento interior del mismo, 
que por interiiiedio dei lim o, señor Rec
tor de la Universidad do Yailadolid, será 
elevado, á la mayor brevedad, á la apro
bación dcd Excmo. señor Ministro de in s 
trucción Pública y Bellas Artes.

6 ."̂ Entre tanto que^diclio Reglamento 
no sea aprobado, el personal facultativo, 
hoy adscrito al Instituto Anatómico Sie
rra, asi como el personal de servicio, da- 
peaderá, m  todo lo que m  á sq

funcioiiamiento dentro de esta institu
ción, de dicho señor Director.

7Y Los exvámenes do prueba do curso 
y forma on que lian de vorííicarso, siem 
pre teniendo en cuenta, los Roglamonlos 
viuontos, podrán detorm uisrsopor ol Di- 

» y el porsoTial facultativo dol íns- 
U i ■ N pro vía ardoiobmción liel MInisíerio, 
oyendo al Consejo de Instrucción Pú
blica. .

8 .'̂  El personal técnico auxiliar, res* 
petando los dcreclios adquiridos, asi como 
el de los aUirnos i.uiernos y mozos do di
cho Centro, será nombrado por oí Minis
tro de InstruGcióü Pública y Bellas Artos 
á propuesta del Director del Instituto.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. .Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 28 de Febre
ro da 1816.

í> ü RELT.io
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Documento que se c ita  en ¡a a nkrí& r  
l le a í orden.

<í AI Excmo. señor Presidente y micíu- 
bros del V Congreso de m Asociación o.s- 
pauolü para el progreso do las Ciencias.

Excmo. 8 r.: ,Sofioroá Congresistas: Los 
Catedráticos y Médicos que suscriben tií3* 
lien cI honor de pre^,entar á este Co.ngro- 
so la siguiente exposición, que no dadau 
será acogida con el entusiasmo qiio en 
Justicia merece.

Una intonsa 3̂  perseverante labor lleva
da á cabo durante más do veinte años 
por el actual Decano y Catedrático de 
Anatom.ía de la Facultad de Medicina de 
Yailadolid, Doctor Sierra 3̂  Yal, ha íTn{.»- 
tideado en inRumerables mejoras que 
han cambiado por completo las condi
ciones materiales de esta Facultad, faci
litando considerabiemonte la organiza
ción de las dislLntas enseñanzas que en 
olla so cursan.

La cesión, do las clínicas previnclaies á 
la Facultad, que aumentó considerable- 
rnento los medios de dar la enseñanza 
clírdca, la do ios terrenos dol Prado de la 
Magdalena, que ha pormilido ya. edificar 
pabellones y perm itirá en lo sucesivo 
cuantas anipliaciones sean necesarias; 
las Cátedras de oporacionesy las edifica
ciones de nueva planea que constitujuux 
hoy este hormoso departamento anaíó- 
inico,.son sus obras principaiós, obteni
das á costa de niuchos desvelos é ince
santes cuidados.

Los anfiteatros de Anatomía, el Museo 
de piezas anatómicas, la Sala de disoccióii 
y domas dependencias de este doparta- 
inoBto aiiaióiiiioo, sólo son comparablos 
á los do muy contadas Facultades alem a
nas, según han reconocido algunos P ro
fesores extranjero.s. Con ê ste materlaL 
parto adquirí lo con los fondos del Esta
do y  én parto obíeriido con la colabora
ción de Profesores y alumnos, se da hoy 
y  se podrá dar en adelanto una enseñan
za completa.

A porfeccionar 1.a onseñanza práctica 
huii contribuido en alto grado los m éto
dos pedagógicos dei Doctor Sierra, on ca
minados "á enseriar á grupos crecidos de 
alumnos, con un número relativamente 
pequeño do cadáveres. Este perfeccs011a- 
iiiieiito ha llegTído á Lal extremo que no 
hay preparación hecha por el personal 
doi departamento, ó p o r  los .mismos 
alumnos, que no sea vista y estudiada de* 
tenldamente por todos estos, que no sir
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va pi ra d emolirá clones^ iníerrcgaciones 
V o:xpIi<-aGÍcní:B becbas por el persoP-pJ 
(b>l departamento ó i)or los alumnos más 
nistiiigiiidos, á todos ios demás distri
buidos eii secciones.

Los Catedráticos, Profesores auxiliares 
de A' atoH/fa, discípulos todos del Doctor 
Bici ra, bau aceptado con ta] gofído y 
unan mi dad do pareceres su dirección, 
que hov puedo dccirso que este doparta- 
nient.o funciona como los institutos Ana
tómicos, en los que la unidad do direc- 
eiíÍQ fí^eibla, la organización do la ense
ñanza, sin mermar atiibücionos á la ini* 
ciativa índividuaL Para se r on Instituto 
Anatómico sólo le falta el nombre.

Teniendo en cuenta todas estas circuns
tancias, los ñniiáiitcñ proponen ai Con
greso quo solicite del Gobierno de B. IvL 
que eiitcíice al Kcctcr do la ÜDiversidad 
de Valladoiid para que on io sucesivo 
este Departa'iicTito ÁiuiU'nrAco so consi- 
(lipo como líisDtuto Auatciuico de la Fa- 
cuitad do medicina (le Vrdiadolid y ilovo 
el nombre do instituto Sierra.

S,.Ramón Cajal. Tomás Maestre, José 
Gómez Ocaña, Sebastián- Reos ser 
nardo -do la .Pena, TT- v? P> ic 
turo do .Redondo, F Cn .d \  'i\ L 
do, Fiorcnclo do.Casdro, ’v f .  Mérqm 
(i en ai, Luis Locna, ó; ’

R. ...

n Loo- 
:ia, Ar- 
..rnnn.-

AoRvr-o 
giu>z

nimoríC.o ? 
ii!;\ Pan 

Rovo \b ó,.,ove, 
Áüoi r ) luivi: 
r ^ c i  . ..o, p 
id  !( cL-' ;a
Ib ai vil

S E. G 
naque 

iba,
) y.'i'i

SLUier, In 
Eduardo Gal cía dci

a i\p en n , cíucg
no Gavinhi, Mariano Sánchez y Sánchez, 
Frítncisco- Mercado, H. López Prieto, An
tonio LediM Marzo, Antonio Piga, Vicéa- 
í8 Sagaíva, M. G. Camsleño, Luis Diez 
Piuto, Maniiei P. de Peiinio, Antonio M. 
Romón, José Alaría Barajas, E.iadio Rii' 
bio, Eugeoio Díaz, Josó Barreda, Pedro 

. Zuloaga y Mañueeo, F. Ig^ia.

Al poyada por el Dr. Maestro osla pro
puesta en sesión colebrada el día 19 de 
Octubre do 1915 por l’i Sección de Cien
cias Médicas dei V Congo . o  h  Aso- 
ciaeió.n fúspanoía pera el P.v.g:y"o deles 
Cio.ncias, acordóse por aciano, i 'n  elevar 
á la Asamblea en pleno, como una do las 
concicsloces de esta Sección, la petición 
afrilía transcrita.

El Secretario do la Sección, Pedro Zu- 
ioaga y M.añueco.

•Eo la sesión do clausura del Y Con
greso do la Asociación Española para el 
Progreso de las Ciencias, celebrado en 
Yaliadolíü el día 22 do Octubre, so apro- 
bó'por aclamación, como una dé las con- 
clasiones de dicho Congreso, la anterior 
propuíísía ü6 la Sección de Ciencias Mé
dicas.

Sí Secretario del Congreso, Ricardo 
G arda Mercet.

linio. Sr.; Hollóndose vacante en la Es
cuela ’Proí'esiorml do Comercio de Zara
goza ia Cátedra da Lengua inglesa,

3. M. el Ray (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver quo so anuncio á concurso T>ra- 
vio traslación, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto do 30 do Abril 
do 1915.

Dg ResI ordos lo digo á ¥ , I» para 
su con o el miento y  demás efectos. Díoe 
g u a r d e  á  V. I .  m uchoB  a ñ o s ,  Madrid, 3 
d© Marzo de 1916.

BÜRBLIj,
Señor Subsoorotarío do osío Minisíorio,

limo. Sin: De conformidad con io dis
puesto en el artículo 24 del Real dicreto 
do 16 do Abril de 1915,

S. M. oí R ey  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
resolver quo se anuncie á  concurso de 
traslación la plaza de Profesor especial 
do Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicdos 
sobro correspondencia y docunientacioii 
coriierdaies, vacante en. la Escuela Profe
sional de Com.Qrcio de Valiadolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás e.feetos. Dios g uar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1910,

BX.'íiLiLL«
Señor Subsecretario de este Ministerio,

I ñ l S T i E l O  » g  F M l i T O

REA L ORDEN 
Coniürmo con la Real orden do 7 de 

Noviaiii!>ro'' ú ltimo, y dentro doLaumento
de concedido por la, miema para
ol ‘ ' 'g i i ido  concurso do caminos vgcI- 
.Dalo o

.V el R rv bp D. g.) so ba servbJo d is 
poner io siguiente:

IF Que so aru])líG para le provínola 
de Almería el nürrioro do proposlcioíies 
admitidas provisiónalmento do las p re 

sentadas. en el segundo concurso para la
eonstriicoion de caminos vecinales, aña
diendo las proposiciones de los caminos 
de Bacares á Tijola pasando por Bayar
que y Somotin á la estación del ferrooa- 
rrii de Furcbena, quo siguen á  las adm i
tidas anierionrionto por el orden de m a
yor baja en la subvención y do menor 
cupo do contribución al Tesoro en los 
Ayuntamientos solicitaíites.

2.  ̂ Que SG lo adjudique provisional
mente para la construcción de dichos ca
minos las subvenciones de 189.000 y 45.675 
pesetas y  anticipos do 21.820 y 9.187,50 
pesetas, respectivamente.

3.  ̂ Si del examen do los documentos 
pi’osontados y de los que por prescrip
ción reglam entaria se relacionen para la 
admisión dcíinRiva no resultan acepta
bles las proposiciones, los petioionarios 
no conservarán níngün derecho por esta 
a d m G ló n  provlsicna].

4.̂ ' So procederá con urgencia á la ro- 
dacción :le! proyecto correspondiente.

Lb;- quarbo á V. L muchos años. Ma- 
ü. bo Febrero de iblG.

Señor Director 
bücás. •

SALVADOR. 
general gq Obras Ihi-

k t i a i í f M C i O s  s m a .

.v l í .N i t T E ; i ¡ í J  !)I3  0 Í I .V Ü 1 A  Y J U S T I C I A

E b ireec ió -B . C í o i i e r a l  I m  y . -del

So hallan vaca.n tes los slguicntos Registros do ia Propiedad, quo han de proveerse 
en ios turnos que se expresan, conforme ai artículo 303 de la  le y  Hipotecaria.

- R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIAKZA

Pesetas.

GranoIIers................. . Barcelona... 1.^ Prim ero de la regla 1.®- de 
dicho artículo (mejor cla
se y mayor antigüedad en 
el Cuerpo)......................... 5.000

Y iila ló n .. , . ............. . Y alladolid... j a Idem ................... 5.000
2.875Lucen a (Córdoba).. . . . . . Sevilla.......... id cm ......................................

Ooin.................................... Granarla....... 3F Idom .................................... 1.750
Sevilla (Mediodía)........... B cviU a........ IF Segundo do Ja misma regla 

(mayor aa Jgüedad en el
oscalafói]).......................

Idem .......................................Torio sa ............................. B arcelona... 1.'-
10.000
8.500

B abad olí........................ .• I «lein............. Idem ............ ...................... 5.000
2.500O rihiieia........................... Y alen cía . . . . 2.a Idem ......................... ..

Tafalía . ............................. F an ip io n a ... 
G ranada.. . . .

2A ] deni............................. ... .. 2.500
Cazo r ía . ..................... .. Idem ...................................... 2.500
Ocaña................................ Madrid Id e in .............. .................. 1.750

1.750Lacena del C id ... ........ V alencia. . . . Idem.............................. . . .
líiaza .................... . ^ M adrid......... Id em . ................................ 1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturah s, contados desde el siguiente 
a l  de la publicación da esta convocatoria on l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Marzo de 1916.—E1 Director general, A. Péi*8z Crespo,
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MmSTEm D E  H A C I E N D A
B lr e e d é M  C reneral d e l ■

feiico j  €lr€leiia.eiéii g'eiieral de
F a g o s  d e l lilstaclo, •
Dtíbíondo ingresar en el Tesoro públi

co el importe de dos depósitos, uno en 
efectos, señalado con los oúmeros 217.561 
do entrada y 75.239 de registro, impor- 
taiiíc 3T00 pesetas nominales en Deuda 
perpetua interior al 4 por 1.00, y otro en 
metá.iieo, números 332.900 do entrada -y 
58.714 de registro, por pesetas 26,50, cons- 
litüídos erx 15 de Abril do 1005, ainbo.s á 
nombro de D. Juan Rodríguez Costa, para 
garantir el cargo de Registrador de la 
Propiedad de- Agiiilar, y á dispo.s.ici6n do 
la Sala de gobierno de la Audiencia To- 
rritorial de SeYilla,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen ios dos citados resguardos^ 
quedando sin iiingúii valor ni (dvclo.

M adrid,. 29 do Febrero-, do 1916. ~  El 
Director general, Eduardo Eóaena-s.

MiNISTERiO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ABTES

S i& lí^ e e re t» ia e
D. Longinos López Santos acude á este 

Centro on solicitud do que se le expida 
un duplicado de su título de Veterinario, 
en sustitución del que se le expidió en 
12deN oviem bre.de 1910, que se ie ha 
extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto do 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 2 de Marzo de 191G.~E1 Sub
secretario, Rivas.

de 1915 y en la Real orden de fecha de 
esto animcio.

Se halla vacante en la Escuela profe’ 
eioiiai de Comercio de Zaragoza la Cáte’ 
dra de Lengua inglepa, que ha de pro" 
veer.se por concurso previo do traslación? 
con arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de 30 de Abril do 1915, y do con
formidad con lo dispuesto por Real or
den de focha de este anuncio.

Fiiedon optar á dicha traslación los 
Catedráticos numerax’ios de Escuelas de 
Comercio que en propiedad desempeñen 
ó hayan desempeñado Oát3dra igual á la 
vacante.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á esto Ministerio, acompañadas de la 
hoja de servicios debidamente certifica
da, por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela en que sirvan, en el 
térm ino do veinte días, á contar desde el 
de publicación do esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se hará público en los ta 
blones de edictos do las Escuelas de Co
mercio; lo eual so advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan q.uo así 
se veriñquo sin más aviso que el p re
sente.

Madrid, 3 de Marzo do 191G.~Ei Sub
secretario, Rivas.

Pueden optar á dicha traslación los 
Profesores numerarios do las iidsmas 
asignaturas en Escuelas de Comercio y 
l03 do alguna eíiseñanza análoga que, 
perteneciendo á Estableciniiciitoñ oñcia- 
íes diferootos, sean Contadores 6 Peritos 
mercan ti JOS.

Los aspirantes elevarán sus iiisLanclas 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
de servicios debidanionio certiñcada, por 
conducto y con informo del Id rector del 
Contro en que. sirvan, en el término do 
veinte días, á contar desdo el de in s e r 
ción do esta convocatoria en la  Gaceta
DE M.LDHID.

Este anuncio se hará púlilico en los ta
blones de edictos dolos Establocimi.onios 
de enseñanza; lo  cual se advierte para 
que los Jefes de los mismos dispongan 
que ñsí se verifíquo sin más aviso que el 
presento.

Madrid, 3 de Marzo de tñiG.—El Sub
secretario, Rivas,

Por orJoii do 3. del corriente, y con 
arreglo al ariículo 82 del Reglamento do 
28 de Mayo de Í915, dictado para aplica
ción de ia Ley de 4 de Junio de 1908, ha 
sido nombrado D. Emi.liano Sáez y Ló
pez, en concepto do cesante, Ordeiionza 
do i a Escuela de Artes y Oficios de San
tiago (Goruña), con el sueldo anual de 
í.obo pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien, si- no so posesionase del cax^go den
tro del plazo’reglarnentarH), será exclui
do del escalafón; según previene el ar
ticulo 51 del citado Reg.lamento.

M.adrid, 4 de Marzo do 1916,—El Sub
secretario, Rivas.

I ^ i r e e ^ i é ^  é e  F r í M e r ^
' e M S é M M i a .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Emiliano Pablo Pérez Bui- 
sán, en virtud do concurso entre cesan
tes, Oficial adíTiinistrativo de la Sección 
adm inistratiya de Prim era enseñanza de 
Teruel, con el sueldo anual d« 1.5üO pe
setas.

Lo cjue eomimico á Y. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. muchos años. Madrid, 21 de Febrero 
de 1916.--EÍ Director general, Royo. 
Señor Jefe do ia Sección adm inisirativa 

do P rim era enseñanza de Teruel.

Se halla vacante en la Escuela profe- 
BÍonai de Comercio de Yaliadolid la pla
za de Profe.sor especial de Dibujo lineal, 
Caligrafía y Ejercicios sobre correspon
dencia y documentación comerciales, que 
ha de proveerse por concurso de trasia- 
elón, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Rbal decreto de 16 de Abril

limo. Si\; En cumplimiento de lo pro- 
veDÍdo en el artículo 14 del Raal decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección Gene.ral ha acordado 
que so rem itan á Y. I. las instaricias y 
documentos de los aspirantes á las opo
siciones de su dignñ Fresideiiciá, rnani- 
ie.stá.Lidole al xiropio tiempo:

1.® Que por error m aterial de copia 
dejó de inc.Iuirs8 á D. Rufino Carpen a 
Montesinos en la lista do aspirantes ad
mitidos á Jas expresadas oposiciones, pu
blicada on la G aceta do 18 do Enero pró
ximo pasado, debiendo figurar dicho se
ñor á continuación, d..- D. Andrés Landín 
y Tobio, cual consta en l a , rolación que 
asimismo se acompaña,

2."̂  Que también por error involunta
rio se incluyó á D, Gerardo Santos Mén
dez entra los aspirantes excluidos do di
chas oposiciones, siendo así que debió

incluírsele entre los admitidos y á conti- 
niiación de D. J.osó Majóa Muricí Linares, 
cual figura on la nieiu?Iouada.rolnción.

3.'̂  Que, por tanto, ■(os señores Garpe- 
na y Sanios quedan adiiiirldos á la p rác
tica da los ejercidos de opesioión; y .

4T Que con esta focha so da orcíen al 
Rector do la Univorsidad Central para 
que facilite ñ. Y. I, el local on qnc hayan 
de vericarse los eo.rrespo.QvUcntc3 ejerci
cios.

Lo que participo á Y. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. I. muciios a¡]OS. Madrid, dn de Febrero 
de Í916.=E1 Director genera?, Royo. 
Señor ProfíidcMío d^d Tribunal de oposi- 

i de Fi oM "u  ̂me-
rraiia (cuatro cu

■ ci. ' 
r a  b
las Es 
A ,, jc
11/ i.

f A íio 
i . do 
• tur*

limo. 3r.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 dei Real decreso 
de 8 de Abril de DUO,

Esta Dirección General ha acord; do 
que se remitan - á Y. I, las instanei- s y 
osc'crir^ilr.. de los aspirantes á las opo- 
sb'b d-e su digna .LMesidencia, n ani- 
ibx' n ,i\u  - c.l p.ropio tiempo:

1.’̂ Q: o por er.ror involuntario so in- 
c'lc', ó á ¡j. ijoreiizo Oordóm Gómez entJ’o 
los aspirantes oxclnidos do dichas oposi
ciones en la lista publicada en la G aoista 
do 18 de Enero próximo pulsado, siendo- 
así que debió incluírsAo entre Jos admi 
tidos á las 'mismas, y á contÍDuación da 
D. Ferm ín M ar ín e z  Roiz, cuai consta ou 
la relación que asimismo se acompañíi, 
snbsaiiáiidose ahora tal error y qiieí.h n- 
do, por tanto, ol Sr. Gcrdón admniUn a 
la práctica de los correspondientes ejer
cicios, y

íY" Que con esta focha se da orden al 
Rector de Ja Univerfidad Central perra 
que facilito á Y, I. el local en que hayan 
de veriñcarso los nienclonados ejercicios.

Lo que participo á Y. I, pará su coiio- 
clmieiito y demás efectos. Dios guardo 
á Y. I. muchos años. Madrid, 29 do l e 
brero de lí)IO.~-Ei Director general, Roy o 
Señor Presidente del Tribunal de opcsi- 
. clones á las p}Iai;a.s do Profesores nu- 

inorario- de Mateniáticas do las Escue
las Normales de Maestros de Albacete 
y Grense, turno restringido.

MiNiSTERlO DE FOMENTO

M reeeiéM  ^ 'M m  JFá-

AGITA.S

Examinado el expediente incoado por 
D. Germán León y Castillo sollcitaiido 
autorización pura alum biar aguas sub
álveas en el barranco de Tcide, isla de la 
Gran Ganarla:

Resultando tramitado con arreglo á la 
Real orden do 5 do Jiioio de Ibluf 

Resultando que se han presentado dos 
recianiacionos que se oponen á hi con co
sí ón, por so s ten e r quo los trazados de las 
ga lo ría s  se desarí’oüan coí^fendo terrenos 
dü propiedad de los rcclaruantes, y ado-. 
más, una do ollas, por considerar quo ía 
distancia quo marca la Ley como miní-- 
mo, á otros aprovechamientos, no lissta 
el pozo, sino hasta las raniiíicadones ó 
galerías de captación quo más so aproxi
men, con lo que la distancia del aprove- 
cliamibüto qúe . se solicita á uno del re
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clamante es menor de ios 100 metros re- 
glamentarios:

Kesultando que la Jefatura de Obras 
Públicas y el Consejo de Fomento no ha- 
cen mención de las reclamaciones, tal vez 
por haberse presentado fuera do plazo. 
Que el Cabildo ÍDsuhir se limita á propo* 
ner que en caso de que se compruebe que 
haya m erma en los aprovechamientos 
existentes so suspendan las obras, para 
cuya comprobación proponé so haga un 
aforo Tiroliininar:

Considerando que de sor cierto que las 
gaiorias cortan terrenos de los reclaman* 
tes no podrá otorgarse la concesión, pero 
que 00. ei plano que acompaña ai jjroyec- 
to iigurar/las galerías de toma en terre
nos de dominio público,

B. M. el Bey (q. D. g.), oída la Direc
ción General de Obras Públicas, de acuer
do con el Consejo de Obras Públicas, ha 
tenido á bien acceder á lo solicitado, con 
sujeción á las condlcioiios siguientes:

Las obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, y que ha de 
servir de baso á la instrucción del expe
diento, bajo la inspección dol Ingenioro 
Jefe do ia provincia ó Ingenloro en quien, 
delegue, los cuales podrán introducir 
aquoihis modiñcaciones que sin alterar 
en su osehcia el proyecto sean necesarias 
y j ustiílcadas por las circunstaíicias que 
se presenten ai proceder á su ejecución.

2.^ El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue determ ina
rá ios puntos en que deban dopositarso 
los producios de los minados y apertura 
de lus pozos do ataque, á fin de que no 
obstruyan ol cauce de,L barranco, asi como 
la .ío rn ia  en que hayan tío abrirse para 
que no presenten obstáculo alguno al 
curso do las aguas.

Deberá darse principio á las obras ■ 
dentro del plazo de tres meses y quedar 
terminadas en el de cuatro años, conta
dos ambos plazos á partir de la fecha en 
que se publique la concesión on la Ga c e 
ta DE Ma o k id .

4.  ̂ Terminadas las obras se verificará 
el mconoeimiento de las mismas por el 
Ingonioro Jefe do la provincia ó Ingenie
ro en quien delegue, y si estuviesen bien 
ejecutadas y conaíniídas con arreglo á 
las bases do esta concesión se extenderá 
acta dcl mismo, que so rem itirá al Minis
terio de h'oniento para qiio, x^revia su 
aprobación, surta efecto lo prevenido en 
el artículo 7.̂  de la Eeal orden de 5 do 
Junio do 1883.

5.  ̂ La autoiúzación se entenderá otor
gada salvo ios derechos do propiedad 
poriicii ar sin perjuicio de tercero y con 
siijeciüii á las prescripciones de la le}- de 
Aguas y de rá s  disposicloiies vigentes 
sobro la"materia, y ¿e considerará, cadu

cada si dejasen de cumplirse las anterio
res coRdíciones.

0.  ̂ El concesionario depositará como 
fianza el 1 por 100 del importe de las 
o>)ras 011 tfiiTcnos de dominio p>úbIico.

Y habiendo apoptado el poticíonario las 
coiidiciones anteriores y presentado pó- 
.liza de 100 pesetas, según determ ina la 
ley del Timbre, Jo comuiiico á V. S. de 
oíden del señor Ministro para su conoci- 
mdento, el do los interesados y demás 

I efectos, con publicación en el Boletin Ofi- 
I c í ü l  do esa provincia. Dios guarde á Y. S. 
I muchos años- Madrid, 2(> de Febrero do 

19i6 .~E I Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Canarias.

Examinado el expediente incoado por 
D. José Viia Guiot, solicitando autoriza
ción para prolongar 400 metros la mina 
de aguas Burgaret^ por el cauce de la rie 
ra de la Cuadra ó de Almoster, en ReiiS:

Resultando tram itado con arreglo á la 
Real orden de 5 de Junio do 188:1; que no 
se han proseiitado reclamaciones, y que 
todos los informes son favorables,

S. M, el Rey (q. D. g.), oonforniáiidose 
con lo propüesto por la Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acc6cle.r á lo solicitado con sujeción 
á las eoiidiciones s.igiiieiites:

1.  ̂ So entenderá otorgada esta conce
sión á perpetoidad, sin perjuicio de te r
cero, dejando á salvo los derechos de pro
piedad particular y con sujeción á los 
preceptos legales de la vigente ley de 
Aguas y á las deinás disT>osiciones rela
tivas á esto asunto.

2.'̂  Serán iiispaccionadas las obras por 
el Ingeniero, Je fe  da Caminos, Canales y  
Puertos da lá provincia de Tarragona, ó 
por el Ingeniero subalterno en quien de
legue; quien fuese de ambos levantará 
acta del replanteo de las mismas, así 
como de su terminación, haciendo cons
tar en esta iiitinia que se han ejecutado 
los trabajos con arreglo á las condiciones 
de la concesión, remitiérxdose un ejem
plar á la Dirección Genoraí de Obras Pú
blicas, dándose otro ai concesionario y 
quedando el tercero archivado en las oü- 
cinas de Obras Públicas de ia X->rovincia, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que este servicio origine.

3.  ̂ Se ejecutarán las obras con arre
glo á los buenos principios de coristruc- 
ción y sujetándose al x>royecto presenta
do por el peticionarlo, ]3ero dejando sub
sistentes además de los dos pozos extre
mo í, otro situado previamente en la m i
tad dei recoiTído de la galería proyecta
da, cxuedando en todo tiempo pracdca- 
bles dichos tres pozos de registro para -

 ̂ facilitar la limpia, conservación y repa- 
I ración de la misma.

4.  ̂ Los pozos auxiliares para la per- 
I foración de la galería, extracción de los 
f productos y servicio de materiales do la 

misma, tendrán un diámetro mínimo do 
1,20 metros, practicándose á distancias 
unos do otros, que no podrán ser meno
res de 30 metros.

Dichos pozos se rellenarán al term inar 
las obras, dejando el terreno en la forma 
que antes tenía, pero dejando aquéllos 
señalados en la superficie de éste con lo
sas bien fijadas que lleven la oportuna 
inscripción, para que en todo tiempo 
pueda conocerse ia traza y situación del 
aciiediieto, sólo quedarán sin cegar tres 
pozos (le registro, ó sean dos en ios pun
ios extremos y uno al medio do la gale 
ría, dejándolos perfectamente cubiertos 
al enrsn^e del cauce de la riera.

La zona dei terreno público que 
podrá ocuparse jjara la ejecución de la.s 
obras será para cada uno de los mencici- 
iiados pozos lili círculo de cinco metros 
de radio, depositándose los productos de 
las excavaciones en los puntos y formas 
que se prescriban por el Ingeniero en
cargado do ia inspecciófi de las obras, 
con objeto de ciuo no ocurran perturba
ciones en el régimen del cauce público 
ni sufran perjuicios ios intereses particu
lares.

6r  So dará prineipio á las obras den
tro del plazo de tres meses, á contar des
do la fecha en que se publique la conce 
slón en la Gaceta , y deberán quedar te r
minadas en el da cuatro años, contados 
desde la misma fecha.

Gomo garantía del cumplimiento 
de estas condiciones, dentro del plazo de 
dos meses desde que la autorización fue
se publicada, coniplétará el peticionarlo 
la ñanza presentada al form ular la peti
ción hasta el importe del 3 por 100 dol 
presupuesto de las obras, constituyendo 
en la Sucursal de la Caja do Depósitos de 
la provincia la cantidad correspondieiiíe.

8A Esta aatorización caducará si se 
faltase por el concesionario á alguna de 
las condiciones con las cuales se otorgue, 
siguiéndose en tal caso los trám ites y 
efectos prevenidos por las disposiciones 
vigentes.

Y habiendo aceptado él peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
ia póliza de 100 pesetas que determina la 
ley del Timbre y que queda inutilizada 
on el expediente, lo comunico á V. S. de 
orden del señor Ministro, para su coiio- 
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Bohíín Opr 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 2G de Febrero de 
í910.=Ei Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Tarragona.’'


